
ORDEN 1085/2024

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR

Unidad Administrativa
ÁREA DE DESARROLLO RURAL

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes.

DISPONGO

FECHA

Madrid, a fecha de firma

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, 
AGRICULTURA E INTERIOR

P. D. ORDEN 984/2024, de 15 de marzo
EL DIRECTOR GENERAL DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
ALIMENTACIÓN

Fdo.: Ángel de Oteo Mancebo

En virtud de lo que establece el artículo 231 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y el 
informe emitido por la Oficina de Supervisión de Proyectos en fecha 8 de junio de 2023,

Aprobar el 
de enero de 2024, con un Presupuesto de ejecución por 

contrata (IVA incluido) de 5.533.703,49 MILLONES QUINIENTOSTREINTA Y TRES
MILSETECIENTOSTRES EUROS Y CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS) y un plazo de 
ejecución de 18 meses.

Ref: 10/605460.9/24

    
    
      
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     


Firmado digitalmente por: DE OTEO MANCEBO ÁNGEL ENRIQUE
Fecha: 2024.07.10 09:29


		2024-10-16T13:49:02+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




